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OfICIAL
DEw ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

'CirCular. Excmo. Sr.: Designado
por la Presidencia del Consejo d~

Ministros (Direcci6n general de Ma
rruecos y Colonias), en real orden
die :z:z del mes actual, para el man
do d~ la Guardia Colonial del Golfo
de Guinea, el teniente coronel de In
fantería D. Roberto Aguilar Martí
nez, que desempeña actualmente el
cargo de jefe a las órdenes del Ge
neral de divisi6n D. Miguel Núñez
de Prado, Goberna.do r general de los
t>erritorios españoles del Golfo de
Guinea, el Rey (q. D. g.) tle ha ser
vido disponer que el citado jefe que
de en situaci6n de "al servicio de
otros Ministeriosll con carácter even·
tual.
D~real'ordenlodigo a V. E. pa·

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde..,a V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1930.

BIUNGUU

Sefior.•.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta que V. E. remitió a ~ste Mi.
lIilterio con tlU nerita fecba 18 del
llies actual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien co·nceder el emple'O' de
alMrez, con la efectividad del dfa
14 de aR'OlIto l1ltimo, al sargento de
ese Cuerpo. D. Salvador Ros Laja.
rín, por l'ellnir las condiciones que
determina .1 artículo segundo de la

ley de 12 de marzo de 1909 (C. L. nú
mero 60).

De real orden lo digo .'1 V. E. pa
ra su conocimiento y demás el !ctos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid' 30 dte septiembre de 1930.

BUENGUER

Señor Comandante gen -ral del Cuer
.po de Inválidos Militares.

Señor Interventor general del Ejér.
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con la· pro
puesta que V. E. remitió a este Mi
nisterio con su escrito f~cha 18 del
mes actual, el Rey (q. D. g.) ha t~
nido a bien conceder el empleo de
suboficial, con la antigüedad del día
19 de mayo último, al sargento de
ese Cuerpo D. José Reñé Cen, como
comprendido en los artículos 2S y 26
del reglamento aprobado por real de
creto de 13 de abril de 1927 (C. L. nú
mero 197).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gUlllrde a V. E. muchos años.
Madrid 30 ~ septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante general de'! Cuero
po de Inválidos Militare5.

Sejior Interv·entor general del Ejér
cito.

DESTINOS
,

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tcnido a bien dis
poner que los jefes y ca'p'itanes del
Cuerpo de Estado Mayor compren
didos en la siguiente re.Iación. pasen a
servir los destinos qlle a cada uno
se le seña.la.

:De real orden 10 di'gq a V. E. pa
ra. iU cono,cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos añós.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

BEUNGUU

Seño~...

RELACION QUE SE CITA

Coronel•

D. Valentín M:lssanet y Beltrán,
ascendid .• de la Capitanía ~eneral de
Baleares, a d:sponibie forzoso en di
chas I s:as. -

Tenientes coroneles.
,,-

D. Luis Malina Rodríguez, ascen
dido, <le 105 Estados Mayores de las
Fuerzas 11 ¡litares de Marruecos, a la
16.' división y secretario del Gobierno
militar de León (F.)

D. Fernan·do Redcndo Ituarte, de
la seg-unda división y sec:etario del
Ga.bierno militar de Badajoz, a la
Capitanía general de ITaleares (V.)

Comandantes.

D. Ferna¡;do .BovilIe de Belda, de
jefe de Estado May()r de la circuns
cripción del Rif, a, lo's E'stados Mayo
res ·de las Fuerzas Militares d\ Ma-
rruecos (E.) .

,D. Luis Zanón Aldaluz, de la bri
gada de Infant,ería de Tenerifc, a jefe
de Estado Mayor. de la citcunscrip
ción do! Ríf (~,

D. Jesús Cuadrado J uárez, de. dis
p~'nible forzoso en la séptima región,
.. la hrigada de lnfanterla de Tene
rife (F.)

D. Fernando Amaya Herrero, que
ha cest.do de ayudante de cam:po del
Gcnerd Nieves Coso, a la octava
brigada de Cabal1ería (J crez de la
Frontera) (V.)

D. José Aizpu:u y Martln, PinillOiS,
que ha cesado en la comisión 'que des
e-mpeliaiba en la Rsc;uela Superior de
Guerra de París, a disponible ferzoio
en la priméra región. .
. D. Manuel Alonso Garda, ascendi-
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do, de :a primera división (Madrid),
a disponible forzoso en la primera
región.

Capitanes.

D. Bartolomé Ba~ba Hernández. de
disponibie forzoso en la primera re
gión. a la primera división (Madrid)
(voluntario),

D. Juan Priego López, de la Capi
tanía gcneral de Baieares, a los Es
tados ~Iayores de las Fuerzas Mili
taf"es de ~Iarrueccs (pár~afo cuarto,
artículo sépti:I~() de la real orden cir
cu:a~ de 27 de junio último, D. O. nú
mero 142).

D. Emilio Ucar Fernández, de la
13." c1il':sión (Pamp:ona), a los Esta
dos ~fa\'ores de las Fuerzas !>!ilita
res de ':Marruecos (V.)

D. Francisco. Ga~eía Viñal-s, de nue
vo ingreso. a la 16," divisióTh (León)
(\'aJuntario),

D. Greg.,-rio López Muiliz. de nuevo
ingreso, a la 14." división (Valladolid)
(Vc,:untar.io).

D. Eugenio Caldeano Rodríguez, de
nUcI'o ingreso. a los Estados ~fayores

de las Fuerzas ~li:itares de ~Ia~ruecos

(v{):untario).
'D. Carlos Guerra Taboada. de nue

v.' ingreso, a la Capitanía genera.:
de la cUa.~ta región (V.)

J). Jo,é Barroso· Sáncht·7.-Gucrra.
dI' liucvo ingreso, a la Capitanía ~c
ncral de :a cua~ta región (V.)

D. Ric;~rdo Clavcría 19!c"ias, de
nllc'I'O ingrCStl. a la IL "ena división
(Zarage.za) (V.)

D. ¡·:ohc:·to A:r-n,;o Rcn:to, de nue
vo in.~f('so, a la décima divi,;ión (Hues
ca) (F.)

D. José Soto Scrra, ele nuCl'o in
gre';l', a la Ca.pitanía gcneral de la
tc~cc~a región (V.)

D. Erne,;to de la Fuente Torres, de
nuel' ingresc), a la 13." división (Pam
pIona) (V.)

D. Ju:ián Suá~ez-Inclán y de Pre.n
des. de nuevo ingreso, a la 1l." di
visión ('Burgos) (V.)

V, Juan Cisner·o·s Carranza, de nue
vo ingreso, a la Capitanía general de
la se·gunda región (V.)

D. Carlos Calvo Molleda, de llUevO
ingreso, a los Estados Mayores de
las Fuerzas Militares de Marruecos
(volunta1'io).

D. Francisco Moral Garcí.a, de nue
vo ingreso, a la sexta división (Ali
cante) , (V.)

D. Benigno Ca.brero Lozano, de
nuevo ingreso, a la tercera división
(Sevilla) (F.) 1

D, Antonio Zea utaolaurruchi, de
nuevo ingresd, a la Capitanía general
de Canarias (F.)

D, Jesús Pellas Gallego, de nuevo
ingreso, a la Capitanía general de la
octava reRión (F.).

D. José Artieda López, de nuevo
illgr,·~o. al. Gobierno militar de Các.liz
(voluntario).

D. Antonio ~érez Soba., de nuevo
in/ol'resn, a la Capitanía. gen,era! de la
octava re'/ol'i6n (F.)

D. Anto.nio Garijo Hernández, de
nuevo ingreso, a la Capitanía. general
d. Cana.rias (F.)

1 de octubn de 1930

D. Rafael Cavanillas Prospero de
lluevo ingreso. al Gobierno militar
de ~Ienorca (F.)
. Madrid 27 de septiembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por V. E.
v 10 significado por el Ministerio de"
Marina, se ha servido destinar a ese
Consejo Supremo, como secretario
relator, al auditor de escuadra don
Ramón Piñal y Azpilcueta, conti
nuando, no obstante, en su actual
destino el auditor de departamento
D. Fernando Berenguer y de las Ca
gigas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios ,guarde a V. É. muchos años.
)'Iadrid 30 de septiembre de 1930.

BEltENGUEJt

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del 'Ejército y Marina.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En vista de cuanto
se manifiesta en el e&crito de V. E.
de fcch~ 23 del mes actual, el Rey
(que DIOS guardJe) se ha servido
di ·,pon·er que. el oficial primero
del Cuc:po de Ofi'-¡nas Milita
es D. Amador Díaz-Guerra y Fer
n:índC'Z-S')¡i ero, .de recm¡>lazo p<Jr
enfermo e~ esta región, y en la ac
tualidad útil para prestar el soC1;vicio
de sU daS/e, quede disponiOle forzoso
cn la m:sma región hasta que le co
rrespor.1da ebtener de-stino, con ane
,1('10 a lo prevenid~ en el artículo
quinto del real decreto de 24 de fie
brero último (C. L. núm. 55).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra. su co~ocimieMo y demás efe<:tos.
DIOS gual~de a V. E. muchos adoiS.
Madrid 30 de .septiembre de 1930.

BiuNoUD

Señor Capitán. general de la prime
ra regi6n.

Señor Interventor gener¡¡,l del !Ejér
cito.

PREMIOS DE EF·ECTIVIDAD

E~cmo. Sr. : El Rey (q. D. J.) ha
t~nidoa bien di~oner 9ue la rela
'Clón que figura a contlDuaciiSn de
la rea.l ordern publicada en 'el DIA
RIO OFICIAr. núm. ~20, d.e teSota fecha
se entienda rectificada en el sen.tid~
de que el oficia'l tercero del Cuero
po de Oficina~, Militares D. Juan
Corchete C'aballero, qUle e;1. la misma
figura, se halla disponible forzOllo en
esta regi6n.

De real orden le· digo a V. E. pa
ra su conocimien.to y demás efectos.

D. O.Il'I\m. 221
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Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre die 1930.

BDENGUD

Señor Capitán general' de la prime
ra regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer lel pase a situa
ción ele reserva del ten·iente coro
nel de la Guardia C:vil, con. destino
en la Comar.dancia de Navarra, don
Enrique Oláiz Zubieta, con -arreglo
a la base octava de la ley die 29 de
junio de 1918 (C. L. núm. 169), por
haber cumplido la edad para obte
nerlo el día 28 del mes. actual, abo
nándosele el h'aber mensual de pe
setas 833,33, que percibirá a partir
de primero de octubre pr6ximo por
el 13,0 Tercio d.e la Guardia Civil
al que queda afecto, por fijar su re:
s:·dencia en Pamplooa (Navarra).

De re:¡,l orden 10 digo a V. E. pa
ra. su co:'odmiento y demás !efectos.
DIOS guarde a V. E, muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Dkector .general de la Guar
dia Civil.

Señores Presidente de~ Consejo Su
'P;emo del Ejército y Marina, Ca
pItán ge"eral de la sexta reg-i6n e
Interventor general del Ejército.

Excm.o. Sr;: El Rey (q. D. g.) se
ha 9Crv:do dl!\po·ner pase a situaci6n
d.e reserva, por haber cumplido la
edad Il'eglame.ntaria el día 12 del
mocs actual, con arreglo a 10 dis
puesto en la .ley de 29 de jU'l1io. de
1.}18 (C. L. núm. 169), el capitán de
Carabineros, con destino en l-a Co
mandancia de Almería, D. Diego
Vázquez Moya, con el sueldo de 450
peeetllJ9 mensualetl que le ha sido ee
ñalado por el Co-nsejo SUipremo del
~jérdto ~ Marina, abonable a par
tir de pn-mero de octuhre pr6ximo
:por la l1nidlllJd a que actualmente
pertenece, a la que queda afect) por
fijar su residencia en Almería.

De real oroen 10 digo a V. E. pa
ra, su <:oo.10c·i·mi·ento y demás elec:o~.

DIOS g:uarde a V. E. muchos llfl~*.
Madrid 30 de septiembre de 1930.

Bluw,ovn

Señor Dir-ector ¡eneral de Carabi.
neros.

Steñores Presidente del Coo.nsejo Su
p~emo del Ejército y Marina y Ca·
Intán g>enera:1 de la tercera región.
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RETIROS

Excmo. S.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para
Madrid. por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 27 dd mes ac
tual. al ten:ente corone\ de Carabi
neros (S. R.), "al servicio civil del
Mini,terio de Ha.:ienda", con destino
en la Dirección general de rentas, don
Adolfo Alvarez Rivas, en las condi
ciones que determina la regla cuar
ta de la real orden núm. 184 de pri
mero de abril de 1927 (D. O. número
76), el que continuará percibiendo su
sueldo por el expresado Ministerio, a
tenor de lo dispue,to en la última par
te del párrafo primero de dicha regla.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1930.

BSUNGUDl

Señor Director general de Carabine
ros.

Señores Presidente del Consejo Su
pre1110 del Ejér.cito y Marina y Ca
-pitán general de la primera regi6n.

Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conced"r <'1 retiro para
La Coruíia, por haber -cumplido la
eúad reglamentaria para obtenerlo el
día 26 dd mes actual, con arreglo a
lo dispuesto en real decreto de 19 de
julio ue 1927 (C. L. núm. 294), al
teniente d.: la escala de reserva de
Carabineros, con destino en la Co
mandancia de La Coruña, D. Mauri
cio Iglesias Vázquez, disponíendo que
por fin del citado me; sea dado de
baja en el Cuerpo a que pertenece.

De r,al orden lo digo a V. E. pa'
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1930. .

Señor Director general de Carabine
ros.

Selíores Presidente del Consejo Su
, prmeo del ,Ejército y Marina y Ca

,pitán eeneral de la octava región.

I
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. S.) le

ha serVIdo conceder el retiro para
V'alenda, por ha.ber cumplld'O la. e:da.d
para obtenerlo el dia 2~ del mea ac'
tua:I, con arreslo a lo dllpuesto en el
real decreto de 19 de julio de 19'2"
(C. L. núm. 294), al luboficlal de
Carabinero., con destino en la. Co
mandancia de Valencia., D. Ansel Gil
~Idabert, diSlponiendo que por fin del
Citado mea sea d-ado de baja. en el
Cuerpo a que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra ,S1l cODocimiento y demás efectol.

Dios guarde a V. E. muchos años.
}'Iadrid 30 de ;e-ptiembre de 1930.

Seíior Director general de Carabine
ros.

Señores Presidente del Consejo Su'
premo del Ejército y Marina y Ca
pitán general de la ter·cera regi6n.

•••
alCcltl l' 1111......

ABONO DE DESCUENTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. con su escrito de 31 ~e

mayo) último, promovida por eJ. te
mente de Infantería, con destino en
las lntervencione-s militares de Lara
che, D. Miguel Tuells Riquer. en sú
plica de que se ie considere inc~uído
en la segunda disposición transitoria
del Estatuto de Clases pasivas del
Estado, y en su consecuencia se le
reintegren la'S cantidades desconta
das para mejora de sus derechos pa
sivos máxim.cs. suspendiénrlMe dicho
descuento; te.niendo en cuenta que
promovido ('1 intere,arlo a sa~¡::cnto dI:
comple!n('nto de Infantcría en prime
ro de fd)"ero dc 19.10..su casc, c,
análo;::o al resuelto POI real (rdl:l\ <h'
12 de fehrero d<:o1 corriente ¡lIio
(D. O. núm. 3(,), encontdll:dose com
prendido en el artículo 170 del rc;::1a
mento para la ejecucic'Jn del E,tatuto.
y siéndole. por tanto. aplicahles 1.'s
precepto, de los títulos I y I Ir del
citado Cuerpo leg;ul, el Rey (q. D. g.).
de acuerdo con lo informado por el
Cünsejo Supremo de! Ejércit., y 1lari
na. ha tenido a bien acceder a la pe
tición. dehiéndose verificar la devo
lución, de lo descontado, con arre¡::lo
a las noromas dictadas por el Minis
terio de Hacienda en la real orden cir
cular de primero de mayo de 1928
(e. L. núm. 192).

De rea.l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y drmás. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1930.

BIUNGUD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
IMilita,fn de Manuecos.

Sel'iores Presidente del Con,sejo Su
premo del Ejército y Maril.a e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vísta· la in'tancía que
cursó V. E. con su escrito de 25 de
marzo ú\timc., promovida por el al
férez de Infanterla, con destino en el
bata.1I6n de Montal'ia Aliba de Tor
mes núm. 2, b. Jesú. Alvlllrez Mo
reno, en súpli<:a de que se le devuel
van las cantidades descontadas .para
mejora de sus derechos pasivos má
ximoos, por est;mar que no debe a.bo
nar cuota. alguna, toda vez que ingre
só y sirvi6 enl el Ejército como sol
dado con anterioridad al primero de
enero de 1919i ten,iendo en cuenta

que por la docu:n-entación acompaña
da. se comprueba :0 expuest", y visto
lo que disponen !<-1S artículos segundo
y cua~to del Estatuto de Clases pa
,;i\"a~ del Estado, y el 169 de su re
g¡:amento. e1 Rey (q. D. g.). de
acuerdo con io :niorulado por el Ccn
se.io Sunremo del Ejército y )[arina,
ha tenido a bien acceder a la lleti·
c:ón. dcbiéne\:);c proceder para :a de
volución solicitada. con arreglo a las
normas dictadas p~r el ~[inister:o de
Hac:enáa en la re",l orden circular nú
mero 238 de primero de enero de 1928
(e. L. núm. 192).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. 'muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general d,e la segunda
regi6n.

Señores Pre.sidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: El Rey (q.0D. g.) ha
trnic\o ; h:cn disponer que los tenÍ<'ntcs
de [nhterh D. Gre~ori()-Muño% Mu~
ñoz. del rcg-imien:o de M('liJla núme
ro 5(). y D. Rufino San Migud Lahoz,
del de Valladolid núm. 74. pasen a la
<naci;,n de .. Al Ser.vicio dd Protecto
ra'lo". por habrr sido destinadns. segúo
real or<k-n de la PresidC':cia del Conse
jo de ~fjnistro' (DireFción general de
Marruecos y Colonias), fecha 26 del ac
ual. a la )..I~hal-la Jalifiana del Rif
nÍtmero 5.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiC':to y dem:ís efectos. Dio9
!l'uanle a V. E. muchos años. Madrid
30 de septi('mbre de 1930.

BEUNGuD

Señor Jefe Superior de las Euerza-s
• Milita·res de Marruecos. •

Señores Capitán general de .Ia quinta
'régi6n, Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor genera)
del Ejército.

~SCENSOS

Ci,,<:lÚar.. Excmo: .Sr.: ,En cumpli
miento de lo dispuesto en el real decre
to de 4 de julio de 19'25 {D. O. núme
ro 148), y por ,reunir 181 condicione.
Que en' el mismo se determhlan, el Rey
(que Dios gualr<!e)na . tenido a bien
concedeor el empleo de comandante a toe
capitar,es de la eICa!a activa del al"Dl&
de Infanterla que figuran en la .iguien
te ret.ad60, que prin<:ipia por D. J0a6
Bayón Etchegoyen y termina Con don
Angel L10veres Abelloeira, qÍJe se hallan
de<:larados aptos para el ageellllO, debiepo
do disfrutar en el que se les coafie
re 1as antigüedades que OportUll8l11ente



Sermo. Sr.~ En vista de 10 pro· Excmo. Sr.: Conforme con' 10 soli-
puesto por el corol\el Director de la citado por el capitán de 'Infant~r1a
Escuela Central de Gimnasia, el D. Andrés Hernández' Santonja, d'el

6

se les !eñalen, y quedar dis?Qnibles for
zosos en las regiones en que se encuen
tran, continuat:do D. Carlos Suárez Fí
gueroa Ca!zeaux COl1l{) alumno de la
Escuela Superior de Guerra.

De real orden lo digo a V. E: para
su conocimieno v demás efectos. Dios
guarde a V. E'- muchos años; Madrid·
30 de sepiembre de 1930.

BERENGUER

Señor...

ULACION QUE SE CITA

D. José Bayón Etchegoyen, del... re
gimiento de Alcámara, 58

D. Miguel Fercández de la Puente
y Sánchez-VillaIba, del regim:ento de
Asturias. 31.

D. Aporo Ruiz Mar,et. d::l batallón
de Caxadores Las Navas. TO.

D. Luí; Porras Gil, del Gobieno mi
Jitar de Barcelona.

.o. Luis R~iz Castillo, del regimiento
de Navarra. 25.

D. Carlos Suárez-Figuewa Cazeaux,
'disponible en la primera región. y alum
no de la Escuela Superior de Guerra.

D. Antoni<t'Git Otero. del Grupo de
Fuerzas Regulares IlÍdígecas de 1..ara
c~./ 4.

D. José Ari3~ de Reina Crespo, de
la Caja de recluta de Carmoo·a. 18.

D. Jos. ~:larez-T.1an '" Adriacns:ns,
del re!fim:ello <1,' í,aliei.J. H).

D. ErluJrdn :\1\-"r('7. Rem,·nterla. su
perlllHl'K'r.lrio ,:n sueldo l',) la segunda
rc~ión.

'D. ~tod ... '''' F.-a,o R -d: í~u\'z, del re·
Rimien'o d<' \"alcnda. 2.1,

D. :\m:rc'1 !.1o\'cre' AhJle:ra. del re
g:m'{,ll! , .h' :-'fll~da, ,1i.

~f;·d~:(! JO de '~~lti.:l\lhr~ de 1030.
Ikrl'n,~'ler.

Excmo. Sr.: Por rpún:r ];¡s co>
dirio~e~ rp:.):1m<,nllr';¡S, el )<ev «¡Ile
D:os guarde) ha te~:r1r¡ a b::"1 ele
clarar apt') pa,a el a~lCn'50 a I~n¡en.

te y r:Jnfe~ir este pmple·c. cnn la an
tig-üed.ad de <) ele julh últim'1, al
alférez d·c f';1hntería D. Ec1\1<1rdo
Muruhe Soriano. del r('g'imie-t':> T~

rrar,-ona núm. 73, surtirndo efectos
admini.strafvo.;. !esta disposición a
partir de la revista del corrien te
'mes, y dehiendo conthuar prestando
los servicios de su nuoevo empleo en
su actual destino.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su co,nocimiento y dlemá'.! efecto,s.
Dh)! guarde a V. E. mucho'.! años.
Madrid, 29 de 5eptiein~re de 1930.

BUlNGUIIl

Seft.or Cap:tlÍn general de la octava
1'e¡iÓll.

Sefíor Interventor general del Ej6r"
cito.

Circular. Excmo·. Sr.: Por reunir
las condiciones 1'leglam,entaria'.!, el
Rey (q. "D. g.) ha tenid'O a bien de.
clarar apto.!ll para el ascen·so a te-

1 lile octubr~ de 1m

niente y conf.erir este empleo a 105
alféreces de Infan·terla que figuran
en la siguiente relación, que princi
p:a pÚ'r D. Jua.;} Sintes Blgur y ter
mina por D. Aleja:ldro Rojo Carri
llo. debiendo disfrutar en el empleo
que se les confiere la antigüedad de
9 de julio último, c·:mo diospone la
real Jrdea circular f;echa 26 de mayo
de 19:0 (D. O. ~úm. 147), y conti
nuar prestand.() sus ~rvicios en los
CurrpJs donde hoy se e::cuentran.

De real orden lo digo a V. E. pa
~a, su conocimiento y demás efectos.
D:o,;. gua~de a V. E. muchcs años.
1!adr:d 29 de geptiembre de 1930.

BERENGUER .
Señor...

lIELACIÓ:tl1 QUE SE CITA

D. J ua';¡ Si:l tes Bagur, del regio
miento de Mahón, 63 .

D. Rafael Fernández Ganzález, del
de ~felilla, 59.

D. Francisco Garda Onrubia, del
bat;).lIón Cazadores Chicla::a, 17.

D. Fernando Amores Navarro, del
regimÍlento Segovia, 75.

D. Francisco A.lvarez Urru~la, del
G:upo de Fuerza>5 Regulares de La
rarhe, 4.

D. Vic-ente M~leo Gdm'~z, del re
gim¡e~to Otumha. 49.

D. Fernando Aguilar Arnao, del
de Badajoz, 73.

D. Enrir¡ule Romero A,par:cío, del
de Zarag"oza, 12.

n. José Caramaz'l::a Sácz, del de
C;¡'lilh, 16.

n. Vic('o,11e !\fill:ín Blanco, del del
[l1ianll'. <;.

n. Cés:;r Llo:bs Ma"tí'l'z Uhng-o,
elel Intallón mo·:,taña FUl'rlev('nlu
ra. 10.

T) Or;,lvio SO",l :'IIaceo, ,lel Gru
;'" (11) Fúerz;¡s Rc;rulares CIC Alhu
CI''l'IaS, <;.

D. Jos" Canelt'las Escudero, dellH'_
g-::n;-(,I'lr> Son Mnrei;¡l, 44.

D. Mi¡::lIel Ruh:o Nncnrino. del ha
'allrí n moct~lia Gomera-H:erro, 11.

D. :'1,nuel Alvarez Fernández, del
rl':"m:lontJ Prf"ci,pp, 3.

D . .José Rodríguez Molin"., dd de
:\f1Jrc:~, 37.

D. Vena'i1cio Mena Vives, del de
Valladolid, 74.

D. Pahlo Boudoet Avila. del bMa
lIón mn~taña Fuertev,entura, ro.

D. Emilio Pascual del Cerro, del
reg-imien10 La Lealtad, ..10.

D: Juan, GUlerra DomínlnI~?, del
bataHón mon'taña Gomeora-Hierro 1 I

.D. Antonio Mili6 Julve, del ;e~i~
mIento Otumba, 4().

D. Esteban AbelllÍn Llo,pis, d.el d~
Cantabria; 3Q. .

D. Alejandr!) RQjo Carrillo, del de
L'~ Leal,tad, ,30. '

Madrid 2\) de septiemS\'~ de 1930.
Be~D'Il'Uer.

DESTINOS

a

Rey (q. D. g.l se ha set'vido di..
poner causen baja por enférmos e_
el curso que actualmente se celebra
en el mencionado Centro de ense
ñanza y se incorporen a sus destinos
de plantilla los oficiales y sargen·
tos que figuran en la relaci6n que
Se acompaña.

De real orden 10 digo a V. A. R.
para su conoci:niento y d.emás efec
tos_ Dios guarde a V. A. R. muchos
años. ~ladrid 30 de Sle.ptiembre de
1930.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Capitanes generales de la
primera, quinta, !texta y séptima
re~ione.; e Interventor general del
Ejército.

Q;LAct6N on 9K CITA

Tenientes.

D. Agustín Gobart Luque, de Avia.
ci6n Militar.

D. José Castaños Carceller, del l'e
gimiento Infan~ría Tetuán. 45.

D. Leopoldo de Coig O'DonnelI,
del s~ptimo regimiento d'e Artillería
a pie.

Alféres.

D. Ffrnando Octavio de Toledo,
del batallón montalia Lanzarote, 9.

Sargentos.

Patricio dt'l Río de la FUinte, del
rp~:micnto Infantrría La Lealtad, 30.
Enrinu~ Pellicer Cunill, del bata

!I\;n móntalia Reus, 6.
Juan Sánchcz Bazlán. del sl'g"undo

re¡(mipnto de Infantería de Marina.
:\1 adr;d 30 de septiembre de 1930.

Berengucr.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha
tenido a bien disponer que los te
nientes de Tercio D. Rodolfo Fu
nández Rojas v D. José N. Yost, as
Cfndidos a este empleo por real or
den de 17 del mes actual (D. O. nú
mero 210), continúen prestando sus
servicios en el mismo.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demb .efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos afios.
Madrid 30 de septiembre de 1930.,

Bn.ENGUn.

Sefíor Jefe Superioif de las Fuerza.
MiIlitares de MarruecOl.

Sefior Intervoentor general del Ejér
cito.

LICENCIAS
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regimento Vizcaya núm. SI, el Rey
(q. D. g.) ha te-;¡ido a bi.en conceder
le un mes de licencia por asuntos pro.
pios para París (Francia) y Londres
(Inglaterra), con arreglo a cuanto
determinan los artículos cuarenta Y.
siete y sesenta y cuatro de las ins
trucciones aprobadas por real orden
de 5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoc;m:ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E .. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1930.

. .
BERENGUER

Señor Capitán general de la tercerá
'región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solio
citado por el teniente de Infantería
D. Felipe del Hoy Machad~, del re
gimiento Tenerife n,úm. 64, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien conced'er
fe tres meses de licencia por asuntos
propios para Madrid, Barcelona, San
Sebastián, París y Amberes, con arre
glo a lo que determinan los artículos
cuarenta y siete, sesenta y cuatro y
sesenta y seis de las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de ju
nio de 1<)05 (C. L. núm. 101).

De re.11 orclen lo a.igo a V. E. pa
ra su conocimento v demás efectos.
Dios 'guarde a V. É. muchos años.
Madr:d 29 de septiembre de 1930 •

BERENGUER

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Capitanes generales.de la pri
mera y sexta regiones e Interventor
general del Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

\ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo proput'sto por la asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha llervido
conced'er al teniente coronel de In
fantería, en situación de reserva y
afecto a la zona de reclutamiento y
reserva de Valencia núm. 14, D. Joa-

•q.uln Bueso Pina, como mejora de an
tigüedad en la cruz de la citada Oro
dien, la de 24 de enero de 1910; en
.Ia p~nsi6n de cruz, la de 24 de enero
iie 1918 i en la de la placa, la de 23
de enero de ,1920, y en la de pensi6n
de placa, la de 22 de se.ptiembre de
1926, en lugar de Ilas que le fueron
,eflalad1as con anterioridad,

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ta IU conocimiento y dem'll efectos.

1 de de octubr.: 1990

Dios guarde a V. E. muc1l01 dOI.
Madrid 29 de septiembre de '1930.

BI:UNGUD.

Señor Presidente deol Consej4i Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la ter
cera regi6n e Interventor gen-era1
del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al capitán de Infantería (Es
cala reserva), con destino en el ba
tallón Cazadores- Tarifa núm. 5, don
Francisco García G6mez, la placa de
la citada Orden, con antigiiedad de
27 de junio de r930.

D-e real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrd 29 de septiembre cie 1930.

BEUNGUD

Señor Presidl'nte del Consejo Supre-
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán g-eneral de la ter
cera reg-i6n e Interventor general
d~l Ejército.

Excmo. Sr.: El Rev (q. D. g'.), de
acu~T<10 con \o propuegto por la asam·
hlea <le la Real v Militar Orden de
S;¡n Hermenegildo. se ha servido con
ceder al capitán de Infantería (esca
la rcgerva). ('on destino en el regi
mento La Victoria núm. 76, D. Cé·
,ar (;.onz:'iJ.ez Pérez, la phra (le la
cita(la Orden, con antigüerlad die 27
de iunio de 1(130.

De real orden lo dig-o a V. E. pa
ra gU conodmento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2<) de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente d'el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán generall de la s~p

ma reg-i6n e Interv.entor general
del Ejército.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. R.), de
acuerdo con 10 propuesto por el Con·
s~jo Supremo del Eiército y Marina,
se ha servido conceder al teniente
roronel de la 'Guard,ia Civil D. Ge·
rludo Ailt'mán, con de,stino en el
26.6 Tercio, trnnsmisi6n de peno
!li6n die Cruz de Marla Cristina, que
Se c~ncedi6 a su difunto hijo el te·
niente de Jnfanterla. D. Antonio Ale.
mán Subirán por real orden de 2r
de jU~1io de 1929 (D. O. núm. ,138).
en cuantía de 750 pesetas anuales, que
habr' de percibir durante cinco de.,

7

:.,.q .,' 1 .¡: - '
a partir de primer. de ahril de 1927,
por la HahiJitaci6Jl de cruces de esta
regi6n.

Dt' read ord.en lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 29 de septiembre de 1930.

B&uNGUIUl

Señor Director gene~al de la Guardia
Civil.

Señores Presidente .fel Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
teryentor general del Ejército.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. ~. g.) se
ha servido disponer el pase a situa
ci6n de reserva, por haber cumpli
do la edad reglamentaria el dla 13
del actual, del teni-entl' coronel de
Infantería, con destino en la zona de
reclutamiento y reserva de Teruel
número 26, D. José Iturralde Ca,
b6, abonándose'le el haber mensual
de 833,33 pesetas que le ha sido se
ñalado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, a partir (le pri.
mero de octubre pr6ximo, por la ci
tada unidad de reserva, a la que que
da afecto.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios !{uarde a V. E.. muchos liños.
Madrid 29 de septiembre de 1930.

BE'RENG~.

Señor Capitán, general de la quinta
regi6n.

Señores Pres:dente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (r¡. D. ~.) se
ha servido diS'P<lner el pase a situa
ción de reserva por haber cumplido
la edad reglamentaria el día 22 del ac
,tual, del capitán de Infanteria (es
cala de reserva), disponible en esas
Islas, D. José Juan Mari, abonándo
sele el h3Jber men'sual de 450 pesetas
que le ha sido sefialado por el Consejo
Supremo del Ejército y Marina, a
partir de primero de octubre ,próximo
por la zona de reclutamiento y reserva
de Pa'lma de Mallorca núm. 48, a la.
que queda afecto.

De .real ordenl lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y dem'ás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alíos.
Madrid 29 d¡: septiemlbre de ,1930. ,

BZUNGUQ .

Sefio.r Capitán ge.nera.i de Baleares,

Scllo·rea Pre'si<1ente del Consejo Su·
premo del Ejército y Ma·rina e In·
terventor genera.l 4el Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s.e
ha. lervido diOS'PiOnar el pase a litua-
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clOn de reserTa por haber cumplido
la edad reglamentaria el día 20 del
actual, del capitán de Infantería (es
cala de reserva, con destino en la
zona de reclutamiento y reserva <le
Zamora núm. 37, D. Antonio Mangas
Lozano, aoonándosele el haber men
sual de 450 pesetas que ie ha sido
señalado por el Ccnsejo Supremo del
Ejército y Marina a partir de primero
de octubre próximo por la citada uni
dad de reserva, a la que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añvs.
Madrid 29 de septiembre de 1930.

BIUNGUD

SeñQr Capitálll ceneral de la séptima
región.

Señores Persidente del Consejo Su
opremo del Ejér<:Íto y Marina e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva, por haber cumplido
la edad reglamentaria el dia 25 del
ines actual, del capitán de Infantería
(escalla de reserva). con destinQ en la
z'una de reclutamiento y n~~er\'a de
Gra.nada núm, 12, D. Lope Gaseo
L6pez. abonándo5ele el haber men5ual
de 450 'Pesetas que le ha sido seña
lado po~ el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, a partir de primero
de octubre próximo por la citada uni
dad de reserva, a la que queda afecto.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra Sl< conocimiento y demás efectos.
Dios g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de' septiembre de 1930.

BEUNGt7U

Señor Capitán general de la segun.da
región.

Señores Presidente del Consejo Su
, premo del Ejército y Marina e In

terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El R'ey (q. D. g.) se
h.a servidü disrponer el pase a situa
cl6n de reserva, por haber cumplido
la edad reglamentaria el día 22 del.
mes actual, deol caopitán de Infantería
(e&cala de reserva), con de&tino en
la zona de rec:lutami~nto y reserva de
Madrid núm. 1, D. José Frigola Ro
vira, abonándollele el ha.ber mensual
de 450 peseta's que le ha sido sel\alado
por el Consejo Supremo del Ejérdt<l
y Marina., a pu.tirde plrimero de oc
tubre pr6ximo por la dtada unida.d
de relServa, a \'a que que.da afe<:to.

De re"l orden 10 digo a V. E. pa
ra. IU conocimiento y deD)ál flfe'ctol.
DIOS guarde a V: E. mucbol aftOI.
lladrid al) de eeptiembre de J930.

Baacroa
Seftor Ca,pitán ¡'Meral de da primera

región.

Sel\ores Pres.idente dd Consejo Su
premo ,del Ejército y Marina e In
terventor geaenl del Ejér'Cito.

1 de octubre de 1930

ExcmQ. Sr. ~ El Rey (q. D. g) se
ha servido disponer el pase a situación
de reserva, por haber cumplido la edad
reglamentaria el día 18 del mes actual,
del capitán de Idantería (E. R.), con
destino en la circunscrpeión de reserva
de Osuna núm. 12, D. Agustín Gil Gori
zález, abonándosele el haber mensual
de 450 pesetas, que le ha s:do señalado
por el Consejo Supremo del Ejército
y Marina. a partir de primero de oc
tubre próximo por la zona de reclma
miento y reserva de Cádiz núm. 9, a
la que queda afecto.

ne real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gelJe;at de la segunda
región.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejércitoy Marina e InteT'V'Cn
tor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situaci6n
de reserva, por haber cumplido la edad
reglamentaria el día 11'1 del actual, del
capitán de Infantería (E. R.), con desti
no ell la zona dc reclutamiento y re
serv~¡ <le Almería núm. 13, D. Caycta
no Mesa, Real, abonándosele el 'haber
mensual de 450 pesetas. que le ha sido
scilalado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, a partir de primero
de ocubre próximo. por la citada uni
dad de reserv..1, a la que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. para
su cOl1'OCimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de septiembre de 1930.

BEll.lmGVEJl

Señor Capitán general de la ter~a
región. .

Señores Presidente del Con5lejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor gMeral del Ejército.

-
Excmo. Sr.: El Rey (q; D.g.). 11"

ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva, por haber cumplido
la edad reglamentaria en el día de
la fecha, del capitán de Infanteria
(E. R), con destino en la circuns'
cripci6n de reserva de Inca núme
ro 71, D. Bernardino Font Puig, abo
nándosele el haber mensuaJ de 450
pesetas, que le ha sido sel\alado por
el Consejo Supremo del Ejército y
Marina, a. partir de primero de octu
br.e próximo, por la zona de recluta
mIento y resevra de Pakn'a de Ma
Ilor,ca núm. 48, a la que queda alecto.

De real orden lo digo a V. E: pa
ra su conodmlento y demás efectos.
Diol guarde a V. Ro mucho~ aftos
Madrid 29 de leptiembre de J93O. .

•BIUNOt1D

Seftor Calpitán ~eneral de Baleares.

Seftores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terven~or, general del Ejército.

D. O. ndm. 221

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido di-poner el pase a situa
ción de reserva, por haber cumplido
la edad reglamentaria el día primero
del actual, dd capitán de Infantería
(E. R), con destino en la circuns
cripción de reserva Inca núm. 71, don
Guillermo Batle Gil, abonándosele el
haber mensual de 450 peseta- que le
ha sido señaiado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, a par'
tir de primero de octubre próximo
por la zona de reclutamiento y reser
va de Palma de Mallorca núm. 48, a
la que queda afecto.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto,.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre 'de 1930.

BERENGUD.

Señor Ca.pitán general de Bal~ares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

RETJROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido con·
ceder eJ lTetiro para los puntos que
se indican en la siguiente relaCIón
.. ! ¡personal de Infantería compren
dido en la misma i disponiendo. al
propio tiempo, que por fin del co·
rriente mes sea dado de baja en el
Arma a que pertenece.

De ~eal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1930.

BltRENGUD
~,.",-....... ",.

Señor...

lUtLACI6N guE S1!: CITA

Coron~lel en relerva.

D. Vicente Jiménez Rodríguez,
afecto a la zona de Toledo, 2, para
Madrid.

D. I1defonso Comitre Toledo, afec
to a la zona de ~álaga, 11, para Má.
laga.

ID. Juan Ruñlanchas Lozano. afec
to a fa zona de Barcelona, IS, para
Barcel1ona.

ComandaDt" (El. 1\.) en resena.

D. Miguel Fernández Toscano,
afecto a la zona de Madrid, 1, pa-
ra ~id. .

:D. 016 Rodrfl'Uez Lozano y Bra
vo" a cto, a la zona ele M'lag., u,
para ~'laga. I .

e.pltaD.. (B. R.) en re.ena.
D. Enrique Garcfa P16, af~cto •

la ~ona de AlicaDtt, 15, para AlcoJ
(Alhcante) •

D. Adolfo A,lvarez Dua, afecto 11
la zona de Madrid, 1, para Madrid,

D. Domingo Elena Marqu~!I, afec.
to a la zona de Sevilla, 7, para OIU'
na (Sevilla). .
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D. Esteban Lizán Abaurre, af~cto

a la zona de Zaragoza, 23, para Za
ragoza.

D. Angel Monterde Navarro, afee
to a la zona de Guadalajara, 27, pa
ra Malina dé Aragón (Guadahjara).

D. Cipriano Pascual Pascual, afec
to a la zona de Logroño, 31, para
Logroño.

D. Amado Sanz Herranz, afecto a
la zona de Guadalajara, 27, ~ara

Guadalajara.
D. José López Rodríguez, afecto a

la zona de Lugo, 43.

Teniente (E. R.)

D. Rogelio L6pez Navarro, con
destino en el regimiento Pavía, 48.

.Madrid 30 die septiembre de 1930.
Berenguer.

RETílRQS

Excmo. Sr.: De conformidad con
Jo propuesto por V. E. en su escrito
de 14 de noviembre del año anterior
y. de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo del Ejército y
Marina, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a hien disp,.ner que la relación in
serta a continuación de la real orden
circula.r de 25 de octubre de 1929
(D. O. núm. 241) se entienda recti
ficada en el sentido de que el nom
bre y 31pellidos que co~responden a,!
Que aparece en quinto lugar de los
in-dividuos comprendidos en el artícu
lo' se¡nmdo de la ley de 8 de julio
de 1860 y que figura como Abderra
man Sebac, es el de Abderraman Ben
Dras Heani, núm. 7.390. por ser el
que en derecho le corresponde.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aiios.
Madrid 29 de septiembre de 1930.

1 de octubre de 1930

retiro como una prolongación del cuar
to y Que el presupuesto actual engloba
como únicos L·s s¡.<:>:dos Que deben
percibir los suboficiales, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo in
formado por la Intendencia e Inter
vención General 1filitar y en armonía
a Jo resuelto por real orden de 31 de
octubre del año próximo pasado
(D. O. núm. 243). se ha servido des
estimar la petición por carecer de de
recho a 10 Que solicita.

De ~eal orden 10 digo a V. A. R. pa
ra su conocinliento y demás efectos.
Dios gua'l'de a V. :\. R. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1930.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

-.1
IICCNI .. call1l.rrl I erra CIIIIIIr

D/ElSTI~OS

Ci,.cula,.. Excmo. Sr.: Conforme
con lo propuesto por el Jefe Supe
rior d~ las FüerzM; Militares de Ma
rruecos. en 20 del actual, e] Rey
(que DIOs ~uarde) ha teo:lido a bien
disponlt'r que 106.oficiales de la esca.
la activa del Arma de Cahallería
comprendidos en 1" siR'uiente rela
c.ión, que p.r:ncipia c~>n D. José Gu
tlérrez mVIla y termtna cen D. Luis
Vald.errábano Aguirre, pa~n desti
nados de plantilla a los Cuerpos Que
se indkan. .

De neal orden· lo digo 'a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad'rid 30 de 6eptiembre de 1930.

BUEKGUKJt

9

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme co~ lo so
licitado por el tenient~ de Caballe
ría (E. R.) D. José Latorre Gómez,
«al servicio de otros Ministerios» y
afecto al oregimiento Húsares de la
Princesa, 19 de dicho Arma, el Rey
(que Dios guarde) s~ ha servido con
cederle licencia para contraer matri
monio con doña Elena Ganzo Sáez.

De rea:! orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento "i demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de septii!mbre de 1930.

BEllENGUEIt

Señor Capitán general de la primera
región•

RETIROS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s!'
ha servido conceder el ret:ro para
B·a.raelona al capitán· de Caballería
(E. R.), en situación de 'I"eserva. don
Cosme Sáenz Sa.;}tolaya, afecto al re
gimiento Dragones de Numancia nú·
mero 11. por haber cumplido la edad
para obtenerlo el (f.ía 27 del m{'oS ac
tual, disponiendo, al propio ti~empo,

que por fin del mi~o sea dado de
haja en el Arma a que pertpl'ece,

De real ordp:l lo dige a V. A. R.
para su conocimiento y fines consi·
~uipntes. Dio-s guarde a V. A. R. mu
chc~ años. Madrid 30 de sE'ptiembrf'
de 1930. '

DAnso BEllENGll'Itll

Señor Capitán general de la cuarta
.regi6n.

Señore'. Prpsidente del Consejo Su·
premo del Ejército y Marina ~ IlII
terventor general del Ejérr;~o..

BEUKGUD Señor... ----_.._-........_._-....----

CapfÜD.

SUELDOS, HABER'ES y GRATI- D . Jos~ Gutiérrez Dávila, dlel re-
. FLCACIONES gimieDito Cazadores AJbuera, 16.

'eccl" •• IrtHIIPfI
COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que los tenien
tes de Artiller!a que a continuaciqn
se relacionan sean df:!'tinados, en co
misión no indemnizable, a la Escuela
de Automovilismo pesado del Ejér
dto (Segovia), quedando disponibles
forzosos en la séptima re,gión.

De real orden lo digo a V. E. pa'
ra su conocimiento y'demás efectos.
Dios guarde a V. E.muchos aftol.
Madrid 30 de septiembre de J930.

Baaoaa

ULACIOIr QW • errA

iD. Marceliano López G6mez, del re
gimiento Artil1erla ligera, J.

D. Nicolás Calonge Ruil, del doe
Artillerfa ligera, 5 (Zaragoza).

D. José Bonet Molina, del de ,Arti·
lIerfa ligera, 7.

ltELAClON QUE Sil: CITA

Al Tn'CH.

Teniente.

D. Gonzalo Fe:rn4nidez de Córdo
ba y Ziburu, d.el rea-imieOlto lJan
ceroe Prfncipe, 3.

D. Luis Vald<err4baG1o Aguirre, del
re¡imiento Cazadore. Victoria Euae
nia, 22.

Madrid 30 de ~tiem:bre de 1930.
BereIli'uer.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Presidente del Con'sejo Supre- Al G,.u-po d, Fuer_as Regula,.es ¡,,-
mo del Ejército y Marina. ,!Igenas de ,A¡¡'ucemas, S.

Sermo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. A. R. a este Ministerio con
• u escrito de 27 de junio último, pro
movida ,por ~I suboficial del regimiento
de In·fanterla AilmallJsa núm. 18, D. Ju
lio ,Alrvarez Fra.nquet, en .úplica de
abono del premio de conlStancia. de 30
pesetu .m'ensuales, por habér,sele con
cedido 'Por circular de JO de enero de
J929 (D. O. núm. 9), la continuación
en filu· h..sta que le corresponda el
retiro, tenientdo en cuenta que el pre
~io 'de referencia, con arreglo a lo

.till'puesto en ,la real orden circular de
30 de a'bril de 1920 (C. L. núm. 208)

,Ya incluido en el su·eldo que. a.ctual~
~ente disfruta, por considerarse el úl
tuno perlodo de reenganche hasta el

'.
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A fiartir de 1 de enero de 1929.

A partir de 1 de (ebrero de 1929.

A partir de 1 de ",.r., 'de 1C)29.

Capitán, D. Jos~ Bas Ochoa.
Otro, D. Valeriano Jiménez de la

Ig-Iesia.
Otro, D. Julio Grande Barrau.
Otro, D. Antonio Vich Balesponey.

Comandante, D. Antonio Arenas
Ramos.

Ca¡pitán, D. Rafael Sánchez Be·
nito.

Otro, D. José Canal Sánchez.
Otro, D. Manuel Duelo Gutiérrez..
Otro, D. AnRe,l Ruiz Atienza.
Otro, D. Manud Carrasco Cadenas.
Otro, D. José Garcfa Fernánd~z.

A -partir de 1 de se.ptie".bre de 19211.

Capitán, D. Antonio Pozuelos Fer·
nández. '

Otro, D. Luis Feliú Olivero
Otro, D. José López Tienda.
Otro, D. José Sánchez Ruiz.
Otro, D. José Auz Auz.
Otro, D. Carlos Mendoza ~radier.

Otro, D. Carlos Marín de Bemar-
do Lasheras.

Otro, D. Pedro Prieto Rinc6n.
Otro, D. Rodrigo Torrent Aramen

día.
Otro, D. Gabriel Ochoa de Zabale

gui Eyaralar.
Otro, D. Joaquín Cantarell Bor

dalba.

C.lpitán, D. Antonio Sarmiento
León-Troyano.

Otro, D. Pedro Fernández-Bolaños
Mora.

Otro, D. Enrique Moreno Tauste.

A -partir de 1 de octubre de 1928.

Capitán, D. Miguel Ramírez de
Cartagena Marcaida. ,

Otro, D. Miguel Morlán Labarra.
Qtro, D. Manuel Miguélez Penas.
Otro, D. José Pinto de la Rou.
Otro, D. Julio Yá'liez Albert.

A fiartir de 1 de no'Vie".bu de 1928.

Capitán, D. José Fornovi Martínez.
Otro, D. Celestino L6pez Pardo.
Otro', n. Juan die la Riva Gontll'ez.
Otro, D. Antonio Rodríguez.Mar.

tín Ferndnd·ez.
Otro, n. Fernando Palanca MarU.

nez Fortl1n. '
Ot'ro, P. Rafael Sabio Dutoit.
Ot.ro, D. F,elnando Gonzlt.Jez Ama.

dar.
Otro, D. Guillu.. Domínpu

Otarte.

Ca,pitán, D. Joaquín, Miláns del
Bosch y del Pino.

Otro, D. Alherto Portilla Hueso.
Otro, D. Ricardo Escudero Cisne

1'01.
Otro, D. Francisco Espina:- Ro

dríguez.

José Pére1: Reina.
Luis Alfonso Gord6.
Fernando Cantero C6zar.
Florencia Bauluz Zambo-

A -partir de 1 de ¡unio de 1928.

llIIACION Qua • arA

Señor...

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servid'o dis
poner que las concesiones d~ premios
de efectividad de 1.000 peseta5 y
anualidades sucesivas a los jef-es y
oficiales de la escala activa del
Cu~rpo de Ingenieros que a conti·
nuación se relacionan, sean a partir
de las fechas que se indican, -en
cumplimiento de lo dispuesto en la
real orden circular de 22 del actual
(D. O. núm. 215).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1930. '

BIUNGUEa

1.000 pesetas por dos quinquenios,
por nevar cinco aftas en posesión del

primer quinquenio.

A partir d, 1 d, agosto d, 1928.

Capitlln, D. JoslS Romlln Becerra.
Otro, D. Pablo PlSrez Seoane y

Díaz Valdés.
Ot.ro, D. Lorenzo Moreno Tauste.
Otro, D. Manuel Gallego Velasco.
Otro, D. Gtegorio AcO&ta Nieto.
Otro, D. José de lOa Mozoa Muñoz.

Capitán, D. César Gimeno Suñer.
Otro, D. José Fernández Olmedo.
Otro, D. Enrique G6mez Chau-

freau.
Otro. D. Lorenzo Insausti Mard

nez.
Otro, D. Enrk¡ue Vidal' Carreras-

Prrsas.
Otro, D. Rafael Ros Miifter. A finrtir de 1 de diciembre de 11)28.
Otro. D. Nicanor Martlnez Ruiz.
Otro, D. Antonio Valencia Fernán-

dez. .
Otro, D. Tnmás Estéh;l';lez Muñnz.
Otro,. D. Félix Molina González

Asarta.
Otro, D.
aIrO, D.
Otro, D.
Otro, D.

rayo
Otro, D. Francisco Meseguer Ma

rín.
Otro, D. Manuel Rodríguez Gonzá-

lez-Tánag-o. .
Otro, D. Luis Sánchez T'embleque

Pard'iñas.
Otro, D. Eduardo Herrero Moullor.
Otro. D. Ildefonso de Lue1mo

Asensio.
Otro, D. Antonio Valcarce Gall~.

gas.
Otro, D. Félix Mardnez Sanz.
Otro, D. Juan NOlreña Echevarrfa:

A partir de 1 de ¡ulio de 1928.

• Capitán, D. Cayetano Fuster Mo
rell.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli.
citado por el ca'pitán de Ingenieros
D. Ma'riano de la Iglesia Sierra, COI;
destino en el Servicio de Aviación
Militar, el Reoy (q. D. g.) ha tenido
a bien con.ce,den;e licencia, para con
traer matrimonio cón doña Tomasa
María del Olvido Fernández Ruiz, COI1
arreglo a 10 di&pucsto en el real de.
creto de 26 de a,bril de 1924 (D. O. nú
mero ¡gel).

De rl'al orden 10 digo a V. E. pa·
ra. su cl11l0cimiicnt<.l y demás ·efectos.
DIOs gua'rde a V. E. muellos años.
lladrid JO de septiembre de 1930.

BSUNGt1U.

Señor Capitán ge.neral de la primera
región.

.•.-

Señor. ..

8ecclOn de Inoenlaros
MATRIMONIOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que '05 óargentos de Artillería que
figura:; en la siguiente relación, que
principia con Pedro Camacho Moreno
y termina con Juan Melldoza Feijóo,
pasen destinados a los Cuerpos que
en la misma se indican, incorporán
dose con u~gencia los que lo son a
unidad~5 de Africa y causando tod'0s
c.l aHa y baja correspondiente en la
próxim;¡. revista de ComisÚio.

De real or,den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di0S guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 30 de septiembre de 1930.

DESTINOS

RELACiÓN QUE SE CITA

Peor.:. Caal'acho Moreno, del regio
m¡en to lÍe Anil1ería a pie, 2, a la Co
mandanCia de A:tillería del Rif (ar
tícll:" 1','illll'ro) (V.)

¡~~I::t,-:,' 1\guilar Aldea. del re'gi
mil'IIt dt· A:'l:l1l'ria a pil', 2, ccmlO "u
pt'rllllllldar;o, al lui'lllO, oc pialllilla
(;.:" i,,:1,c, I~) (V.)

J IJ:dl :\:':lIiJ,ar Venero, queda sin
cíe·c.:" .-1I dl'.,lillo a la Ce'lllallcLncia de
Artilll"'¡'l Jd l{if, pur haber sioo
licl':ll':ad,'.

) {/¡;·:l .\1 t'lld,za Feijúo, del regimien
to de" :\nillc:'ía ligera, í-I, al mismo,
corllO ,u,ll'rtllllllerario (F.)

111 adrill 30 oc septiembre de "1930.
BCrl'llguer.

D. Luis Matamoros González, del
ce a pie, l.

D. José González García, del de
montaña, J.

D. José Aracama Atauri, tiel de
montaña, 2.

D. José Sáez López, del mixto de
Mallorca.

D. Antonio Flórez Herrero, del de
I a pie. 4.

:Madrid 30 de septiembre de 1930.
Berenguer.
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A partir de 1 de ener. de 193<>·

A 'Partir de 1 de feore" de' 1930.

C"Il'tá'1, D. Antonio Sarmiento
León-Troyano.

Otr~', D. PI~dro Fernández.Bolañoe
Mora.

Otro, D. Enrique M07eno Tauste.

Capitán, D. José Bas Oehoa.
Otro. D. Valeriana Jiménez de la

Iglesia. ,
Otro, n. Julio Grande Barrau.
Otro, D. Antonio Vich BlIIlesponey.

C;mitán, D. Rafael Sán<'hez Benito.
Otf1, D. José Canal Sánche7..
Otro, n. Manuel Duelo Gutiérrez.
Otro. D. Ang'el Ruiz Atienza.
Otro, D. Manuel Carrasco Cade-

nas.
Otro. D. José Gar.da Fe:nández.

A partir de 1 de octubre de 1929.

"Capi.tán, D. M:guel Ramírez de
Cartagena Marcaida.

Otro. D. Miguel Morlán Labarra.
Otro, D. Manuel Miguélez Penas.
Otro, D. José Pinto de la R06a.
Otro, D. Julio Yáñe; Albert. I

.A. partir de 1 le _801'" i., 1<)29.

Capitán, D. J06é ROJDáa Becerra.
Otro, D. Pablo Pérec Seoane y

Diaz Valdés.
Otro, D. Lorenzo Moren. Tauste.
Otro, D. Manuel Gallego Velasco.
Otro, D. Gregario Acosta Nieto.
Otro, D. José de los Mozos Muñoz.

Capitán, D. A~tonio Pozuelos Fer-
nández.

Ot~b, D. Luis Feliú Oliver.
~'-o, D. José López Tienda.
Otro, D. José Sánchez Ruiz.
Otro, D. J{)sé dUZ Auz.
Otro, D. Carlos Me~doza Iradier.
Otro, D. Pedro Prieto Rincón.
Otro, D. Rodrigo Torreat AraI1llen-

dia.
Otro, D. Gabriel Ochoa de Zaba

legui Eyaralar.
Otro, D. J oaquin Cantarell Bor

dalba.

Capitán. D. JoaquÍfll Miláns dlel
BO'oCh y d.el Pino.

Otro, D. Alherto Portilla Hue~o.
Otro, D. lUeardo Eecudero CIsne-

ros. ,
Otro, D. Frand5'CO Espinar Ro

dríguez.

A Iltrt;r d, 1 d, m"'.. de 1Q30 •

Cl\¡pitán, D. JOlé Fornovi Martl·
11ez.

Ot1"O D. Cele!tino L6pe'z Pardo.
Otro: D. Juan d. 110 Riva Gon.

zález.
Otro, D. An't'onio Ro4ñguez.Mar.

dp' Fernández.

la A partir de I de noviembre de IQ29·

de 1 de abril de 1929.

D. Alberto Montaud No-

D. Rafael Ros :\Iiilll.'r.
D. Nicanor Martínc7. Ruiz.
D. A',ltonio Valencia Fernán.

A partir Ú 1 de febrero de 1929-

A partir de 1 de ~eptie1llbre de 1929·
Capitán, D. Ricardo López L6pez.
Otro, D. Luis Tro::coso Sagredo.

A partir de 1 de diciembre de 1928.

\ Capitán, D. Manuel Pérez Urruti.

A parti, d, 1 d, iulio d~ 1929,

,Capi.tán., D. Cayetano FU6t1er Mo
rell.

A partir

Capitán,
guero!.

Otro, D. Antonio FOJtán de'
Orde~.

Otre, D. Manuel Bada Vasallo.

Capitán, D. Cristóbal Ruz Orozco.

A partir de 1 de manlo de 1929.

Capitán, D. Ao,tonio Montaner Ca-
neto

Otro, D. D3I.aiel Fiernández Del
¡rado.

Comand~nte, D. Antonio Paretb.da
Garda.

Otro, D. Manuel Cuartero ¡brt!-
nez.

i.tOO pesetas por dos quinquenios J
una anualidad, por nevar un a60 en

posesión del segundo quinquenio.

A partir de 1 de jlU/io de 1<)19.

Capi.tá~. D. César Gimeno Suiírr.
Otro, D. José Fern;índez Olmpdo.
Otr'J, D. Enrique G6mcz Chau-

f:l'au.
Otro, D. Lorenzo Insausti Martí- A partir de I de diciembre de lC)29.

nez.
Otr1, D. Enrique Vidal Carreras-

P,esas.
Otro,
Otro,
Otro,

dez.
Otro, D: T,más ,Estévanez Muñoz.
Otro, D. Félix Molina González

Asarta .
Otro, D. J o.sé Pérez Reina.
Otro D. Luis Alfo'nso Gord6.
Otro: D. F-ernando Cantero Cazar.
Otro, D. F,lorencio Bauluz Zalm-

qoray. .
Otro" D. Francisco Megeguer Ma

rín.
Otro, D. Manulel ·Rodríguez 'Gon.

zález-Tánago. . .
Otro, D. Lui!! Sánchez Temblequ-e

Pard.iñas.
Otro, D. Eduardo Herrero Mau

llar.
Otro, D. lldefQn50 de Luelmo

Aiseneio. .
Otro, D. Antonio Valcarce GaU~

¡<>S.
Otro, D. Félix MarUnez Sanz
Otro, D. Juan Norefia. Echevarda.

,.
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A lartir de 1 _e do,il le 1929.

Comandante, D. Enrique Vid.ll Lo
rente.

Otro, D. Roger Espín AlfonJo.
Otro, D. José de la Gándara Cí

vidanes.
Otro, D. Emilio Juan LÓpez. '
Capitán, D. V ice n ~ e Laquidain

Arraris. A partir de 1 de octubre de 1928.
Otro, D. Isid:-o Calyo Hernáiz.
Otro, D. Alejandro Boquer Esté

vez.
Otro. D. Enrique Gazapo Valdés.
Otro, D. Antonio Rubio Fernán- .4 partir de 1 de noviembre de 1928.

dez.
Otro, D. Jesús Prieto Rinc6n. Capitán, D. EmJio V~lo Castro.
Otro, D. Fermín Pérez de Nancla-

res Ruiz Puente. -
Otro, D. -Luis Melendreras Sierra.

A partir de 1 de mayo de 1929.

Comandante, D. Félix Gon7.ález
Gutiérrez.

Otro, D. Rafael Ruibal Leiras
Otro, D. Julio. Za~agüeta Urq!lÚ>la.
Otro, D. Mano Jlménez Ruiz.
Otro, D. Rafael Serra Astrain
Otro, D. Eduard::> G6mez Acebo

Echevarría.
Capitán, D. Angeles Gil AlbarelIos.
Otro, D. Manuel Company V.,¡lera

. Otro, D. Ricardo de la Fuente Or:
tIzo

Otro, D. Luis AsensÍ? Serrano.

A ~artir de 1 de junio de 1<)29.

Com;¡ndante, D. Federico Bassa
Fermont.

Otro, D. Jos~ Gutiérrez Juárl'z.
Otro, D. Mano P;ntos Levy.
Otro, D. '1\1 a n lt e l Pérez.Beato

Blanco.
C~pit;ín, D. Gusta\'o Ag-udo LSpez.
Odl), n. L~ón Urzáiz Guzmán
Otro" D. Eugenio Calderón ¡;fono

tero RIOS,

Otro, !l. Julio n~;Jnd;s Bf'nih
Otro, D. JoaqUín Otero Ferrer'
Otro, D. l'".ís L(;pez Lara l'viailor
Otro, D. Antonio Garda Va~jejo:
Otro, D. Ramón Bofill Comb·eJles.

A partir de 1 de julio de 1929.

..Comandante, D. José Ben<Toa enev..s. ,,-
Otro, D. José Vallespín Cobiin
Otr~. D. Tasé Tejero Ruiz. •

lez~aPltán, D. Luis MlU'tíne~ Gvnzá-

Otro, D. Luis Castroverde Al'''lga

d
Otro, D. Rogelio de Anola' On'

arza. •
.. Otro, D. Ricardo de Anca Nufiez

Otro, D. LuilS Siere Marasi •
Otro, D. Francisc') Pou Po~.

A 'Jartir de 1 d, agosto d, 1929.

npomdan.d
l
¡¡nte, D. J05l! Cabellos y

az e a GuardIa
'11 C

I
apitán, D.Fra~ci5co Prat. 'Bo.a.

A ~artir di 1 d, u~tUm"re d, 1929.

ea'Teíniente coronel. D. Aleja tdro
I\e a Arboleya Gutiérrez.

Otro, D. Leopoldo Jiml!nez Garda.



12 1 de octubre de 1930 D. O. núm. 221

Pala!1ca .4 partir de 1 de septinnore de 1930. 'guarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de· s<:ptiembre de 1930.

Capitán.

ULACION QUE SE CITA

A partir de primero de septiembre.
de 1928.

Capitanes.
D. Julián Puertas López.
.. Raiael L6pez Hernández.
.. Jos. Mateo Aguilar.

SERVICIOS DE INGE~IEROS

Capitanes.

D. Julián Puertas López.
,. José Mateo Aguilar.

Madrid 30 de septiembre de 1930.
Bcrengucr.

Excmo. Sr.: Examin.1do el proyec
to de tcrminación de la pista militar
afirmada de Bab-Tazza a Ankoud. que
V.' E. cursó a este Ministerio con es
crito fecha primero del corriente mes,
el Rey .(q. D. g.) ha tenido a bien apro
harlo, para ejccuci6~ de ·las amas que
comprende por el sistema de contrata.
mediante subalSta pública local y ur
geklte, siendo cargo a ta dotación de
los .. Servicios de Ingenieros" el impor
te total de su presupuesto. que asciende
a sOO.6J6.S5 pesetas, de lu cuales ~se
las 439.185,27 corresponden a -la eJ~u
ci6n material, más 8.784.73 pesetas a
la partida de imprevistos, dan. por tan
to. un presupuesto de ejecuci6n mate
rial de 447.970 pesetas; JI,199.2 5 Y
40.317.30 pesetas al 2,5 y 9 por 100. que
por los dos conceptos de administra
ci6n de la contrata y beneficio indus
trialson de abOllo legal al contratista',
tantos por cit.nto de abono lega:l al con
t,ratista que recaen sobre el presupue~o

de ejecuci6n material y no sobre el im
porte de la ejecuci6n materi.1 como fi
gura' en el presupuesto; y lal 7·1SO pe
setas 'r«\antes al complementat;io que de·
termIna la real orden circulll'l' de 28 ele
abril de 1919 (C. L. núm. 56), 1¡na vez
dadas de baja das part'¡das RÚms, 1 & 4.
ambas inclusive, de tu presupuesto,. Que,
por tratarse de gratwficadones no pue.
den ser, cargo .a los crM'¡tos de .. Servi
cios de ingenieros". Es, al propio tiem
po, la 'VOluntad ~ S. M. que, para au
tOrizar el gasto que exige ~a rulizaci6n
de este servicio y el anunéio de la IU-

Señor...

Ildefonso de Luelmo
1.100 pcsctas por dos qllillq1lenios JI ~
anualüJad por llevar un año en poseSt6n

del segundo quillquenio.

A partir de 1 de ;ulio d, 1930.

A partir de 1 de agosto de 1930.

Capitá~, D. José Rr,mán Bcclerra.
Otro, D. Pablo Pérez Seoane y

Diaz Valdés.
Otro. D. Lorenzo Moreno Tauste.
Otro, D. Manuel Galleg-o Velasco.
Otro, D. Gregor:o ACOoSta Nieto.
Otro, D. José de lo·s Moz05 Mu-

ñoz.

Ca.pitá1, D. Cayetano Fuster Mo
rell.

A partir de 1 de se'Jtiemore de 1930.

Capitán, D. At;ltonio Pozuelos Fler-
nández.

Otro, D. Luis Feliú Olivero
Otro, D. José L6pez Tienda.
Otro, D. José Sán~hez Ruiz.
Otro. D. José Auz Auz.
Otro, D. Carlos Mendoza lradier.
Otro, D. Pedro Prieto Rincón.
Otro, D. Rodrigo To¡rent Aramen-

dia,
Otro. D, Gabriel Ochoa de' Zaba

legui Eyaralar.
Otro. D. Joaquín CantaTell Bor

dalba.
Madrid 30 de septiembl'le de 1930.

Berenguer.

Circulor. Excmo. Sr.: El R~ (que
Dio~ guanje) te ha servido disponer
Que las conoesiones de ,premio. de efec
tividad de 1.000 y uoo poetas a los
clIIPitanes de ma escala de fetel"Va del
Cuerpo de .Ingenieros que a continua
ción se reladonan lean a partir de 181
fechas que se IOO'iean', en cumplimiento
de lo dispuesto en la real orden circu
lar de 22 del actual ,(D. O. nÚIn 215),

De real orden 10 digo a V.E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

Capitán, D. JetIé Pérez Reina.
Otro, D. Luis Alfonso Gord6.
Otro, D. Fernando Cantero C6zar.
Otro, D. Flore>ilcio Bauluz .Zambo-

rayo
Otro, D. Francisco Meseguer Ma- D. Va:1entín Ortiz L6pez.

rl~ •
Otro, D. Manuel Rodríguez Gon- A partir de primero de agosto de 1921).

zález·Tánago.
Otro, D. Luis Sándnez Tembleque

Pardi'ñas.
Otro, D. Eduard(} Herrero Mau

llar.
Otro, D.

.A..~nsio.
Otro, D. Antonio Vakarce Galle

gos.
Otro, D. Juan NOIleña Echevarrfa.

A pairtir de primero de agoslo de 1930.

i.200 pesetas por dos quinquenios y
dos anualidades. 1.000 teselas por dos quinqllellios por

!ll"i,,'ar cinco aiios en posesión del primer
A partir de 1 de ;unio ~e 1930. quinqllenio.

Comandante, 1). Antonio Parellada
García.

Otro, D. Ma:luel Cual'tero Marti
nez.

A partir JI.' 1 de abril de 1930.

Comandante, D. J osé de la Gánda
ra Civ:d.aneli.

Capitán, D Vicente Laquidain
Arrarás.

Otro, D. Isidro Calvo Hemáiz.
Otro, D. Alejandro Bequer Esté

Tez.
Otro, D. Enrique Gazapo Valdés.
Otro, D. Antonio Rubib Fernán

dez.
Otro, D. Jesús PriJeto Rincón.
Otro, D. Fermín Pérez de ~an

clares Ruiz Pueo.te:
Otro, D. Luis Melendreras Sie

rra.

A ~,.ti,. ~I 1 dI alosto dI 1930.

"

Comandante, D. JOI~ Cabelloí y
D iu de la Guardia •

Capítin, O. Francisco Prats Bonal.

A partir le 1 de mayo de 1930.

Comandante, D. Mar:o Jiménez
Ruiz.

Otro, D. Rafael Serra Astrain.
Otro, D. Eduardo Gómez Acebo

Ecrueva rrfa.
Capitán, D. An¡;:-eles Gil Albare

1Ios·.
Otro, D. Manuel C:'Iopany Valera.
Otro. D. Riurdo de la Fuente

Ortiz.
Otro, D. Luis Asensio Serrano.

A t4rtir ~e 1 de ;ulio de 1930.

Comandante, D. 1'os~ Bengoa Cue-
y ...

Otro, D. Jos~ Vallleap1n Cobián.
Qtro, D. Jod Tejero Ruiz.
Capitán, D. Luíe. Mardnez Go~zá-

lez. ,
Otro, D. Luis 'Castroverde Aliaga.
Owo, D. Rogelio de Azaola On-

liarza.
Otro, D. ltlcard(} de Anca Nl1ilez.
Otro, 'D. Luis Slere Maraul.
Otro, D. Fnncwco Pou Pou.

A paTtir le 1 de ;ullio de 1930.

COIn·3ndante. D. Federico Bassa
Forment. .

Otro, D. José Gutiérrez Juárez.
Otro, D. Mario Pintos Levy.
Otro, D. Manuel Pérez·Beato Blan-

co.
Capitán, D. Gustavo Agudo L6pez.
Otro, D. Le6n, Urzáiz Guzmán.
Otro, D. Eugenio Calder6n Mon-

tero RíOEl.
Otro, D. Julio Brandis Benito.
Otro, D. Joaquín Otero Ferrer.
Otro, D. ~ús L6pez Lara Mallar.
Otro. D. Antooio Garda Vallejo.
Otro, D. RamcSn Bo'fiU Combellee.

Capitá~, D. Flern.amd·o
Martínez-Fortún.

Otro, D. Rafael Sabio Dutoit.
Otro, D. Fernando Gon·zález Ama

dor.
Otro, D. Guillermo Dom~nguez

Olarte.
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RETIROS

VUELTAS AL SERVICIO

'CONdJRSOS PARA PLAZAS
GRATUI~AS EN OENT~OS DE

ENS'E~ANZA

Circular. ,Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo .prevenido elll la real or
den de 2 de noviembre de 19Z7, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

BUENGtlEa

Seflor Capitán general de Canarias.

Sellares Pre¡;iden,te del Consejo Supre
mo del Ejército y ·Marina. Capitán
general de la tercera 'región e In
terventor generllll del Ejército.

Excmo. Sr.: Arcedien do a lo soli
citado por d auxiliar de primera cla
SI' del Cu~rpo auxiliar de Intenden
cia. con destino en la Intendencia
militar de esas I s I a s. D. Antoniú
Pascual Torres. el Rey (q. D. g.) ha
trniclo a hi~nroncederle el pase a la
situación de retirado, con el haher pa
sivo de .1.17,50.pesetas mensuaks, que
le ha cido señalado por el Consejo
Supremo del Ejército y Marina. cuya
cantidad le será abonada por la De
lC'gación de Hacienda de Valencia a
partir de primero de octubre próxi
mo, en atención a que desea fijar su
residencia en Mancada (Valencia) y
causando 'baja en activo por fin. del
presente mes. '

IDe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 30 de septíembre de 1930.

Señor Capitán general de la prímera
región.

Señores Capitán general de la ter
cera región e Interveator general

.del Ejército.

Excmo. Sr. r En vista del escrito
que V. E. dirigió a este Ministerio
en 23 del actual, manifestando que el
teniente coronel de Ingenieros don
Eduardo Gómez - Acebo Echevarría.
de reemplazo por enfermo en esta re
gión, se halla c u r a d o y útil para
prestar servicio, el Rey (q. D. g.) se.
ha servido disponer que el menciona
do jefe vuelva a activo, quedando en
la situación de disponible forzo;o en
la tercera región hasta que le corres
ponda ser colocado, con arreglo a lo
dispuesto en la real orden circular de
9 de septiembre de 1918 (e. L. nú-
mero 249). -

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimi.ento y demá, efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1930.

BElIENGUE:a

del Ejér-

genera! d'e) Ejér"

DAIlASO BEJtENGtlU.

genell"al de la cuarta

1 de octubre de 1930

Sel\or Capitán
región.

Sel\or Interventor
.cite.

Señor Capitán
región.

Sefior Interventor general
cito.

Excmo. Sr. r Vista 'la propuesta re
gLamentaria de aumento de sueldo for
mulada a hvor del auxiliar de Oficinas
de 'Ios Cuerpos Subaltercos <le Ingenie
ros. D. Aurelio Delgado Pariente, con
destino en la Comandancia general de
esa región. con arreglo a lo prevenido
en el artículo 14 del reglamedo para
el personal de los expresad()s Cuerpos.
apronado por real decreto de primero
de marzo de n905 (e. L. núm. 46), y
modificado por otros de 6 de igual mes
de 1907 (C. L. núm. 45) y 12 de junio
de 1920 (e. L. núm. 300), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que. a ¡H'!"tir de primero de octubre
próximo, se abone al citado auxiliar
de Oficinas el sueldo de 4.000 pesetas
anuales. que es el que le corres~de,

por h..,'ber cumplido el día 27 dd pre
sente mes veinte afias de efC'Cti\'os ser
v;cins como tal auxiliar de Oficinas.

De reJI orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
~uar<.le a V. E. muchos años. Madrid
~1O de- septiembre de 1930. .

BERENGUER
/

Señor Capitán general de la h:rcera
región.

Señ"r 1nterventor general del Ejército.

ra su conocimiento y demás efectos.
Di<Js guarde a V. A. R. muchos afios.
Madrid JO de septiembre de 1930.

Excmo. Sr.: Vi,ta..l.a propuestá' re
~lamentaria de aumeifto de sueldo a
favor del celador de obras militares
dc los Cuerpos subalternos de Inge
nieros D. Cir\lo Sanz Senosiain, con
de-tino en la Coman4ancia de obras,
res~rva y parque de esa. región (~l.
geciras), y con arreglo a lo prevenido
en los artículos sexto y catorce del
reglamento para el personal de di·
chos Cuerpos ,ubalternos, aprobado
por real decreto de primero d·e mar
zo de' 1905 (C. L. núm. 46) y modi
ficado por otros de 6 de igual mes
de 1907 CC. L. núm. 45 y 12. de ju
nio de 1920 (C. L. núm. 300), el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que a partir de primero de octubre
próximo se abone al citado celador
el sueldo anual de 5.000 pesetas,' que
e, el que le correslponde, por cumplir
en el día de la fecha veinte afias de
efectivos servicios como tal celador ~

. de plantilla,
De real orden lo digo a V, E. pa- a'CCI" d. leclUlimlllta , InalraCel..

ra su conocimien.to y demás efectos.
Dios lCuarde a V. E. muchos afias.
Madrid 30 de septiembre de 1930. .

BDUGt7U

general de la segunda

D. O. nÚIIl. 221

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES,

Sermo. Sr.: Vista la. propuesta re
~:amentaria de aumento de suel'do a
favor del ayudante de obras militares
de los CueJ'lpos suba'tternos de Inge
nieros. D. Francisco Argilés Bifet,
cen destino en la Comandancia de
obras, reserva y parque de esa re.gión,
con residencia en Lérida, y con arre
glo a lo prevenido en los artículos
sexto y q del reglamento para eil p~r

sonal ¡:)e los mencionados Cuerpos
sub¡r!ternos de Ingenieros, ap1'eiba.do
por real decreto de primero de marzo
de 1905 (C. L. núm. 46) y modifi
cado por otros de 6 de igual mes de
1907 (C L. núm. 45) y 12 de junio
de. 1<)20 (C. L. núm. 300), el Rey (que
DIOs guarde) ha tenido a bien dis
POner que. a partir de primero de ma
Yo últimL. se ahone al citado ayudante?e o,hras el sueldo de 4.875 pes.eta.s
-nua·.es. que flS el que le cOórres-ponde
po~ haher ~umplido el z8 de' abril an~
t~rlor los dIez afias de efe'ctivos servi
¡JOS como tal ayudan,te de oobras, co.n
~s abvnos que concede la real orden

e(lrcular de 14 de junio de 1909
C. L. núm. II9).
De real orden lo digo a V. A. R. pa-

Señor J' fe SUl)er:or de las Fuerlzas
Milit:¡n's de ~farruecos.

Señnr<'s JntendC'nte g-eneral Militar e
Inter\'en:or general del Ejército.

hasta subsiguiede, cumplieooo lo dis
puesto en el articulo 57 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública, modificado por real
decreto de 27 de marzo de 1925 (Colec
ciólI LegLr/al;fJQ núm. 77), se remita a
este Mk isterio el respectivo expediente
de subasta. cuando e,té en disposición
de anunC::.rse ésta, y antes de efe<:tuar
lo. al que se acompañará el proyecto
origina! correspondiente, si no hubiera
sido curs:¡do ya a este Departamento
COO" las copias reglamentarias. Asimis
mo S. M. se ha servido di,poner quede
anulada !a asignac;ón de 487·244,91 pe
setas que para la obra de que se trata
fué hecha en la v:gente propuesta de
inversión del crédito del capítulo cuar
to, artículo único. sección il3 del acual
presupuesto. aprobada por real ordoo <le
5 de mayo último (D. O. núm. 102); Y
en su lugar se aprueba una propuesta
eventual con cargo al capítulo y artícu
lo mencion::!dos. por b. cual se asigna a
la Comar.dancia de Ingederos de Ma
rruecos las 506.6,36.55 pesetas, importe
del pre,upuesto del refer:do proyecto
que se aprueba por esta soberana dispo
sición. haciendo baja de igual cantidad
en la pe rt:da por distribuir de la expre
sada propuesa de inversión dd crédito
de! capitulo y artículo tamb¡én at.tes
citado.

De n'al orden 10 digo a V. E. pa~

ra su cnnncitpiento y demás efectos.
D:M !l'1I n!<' a V. R mu,hOlS años:
Madrid 2<) de septiembre de 1930.

BERENGUElt
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Primer.. iae lIIbre conclJlrlSO paora
proyeer las p1aEu gratuita~ que exis
ten va.cante.s e. los diferentes esta
blecimiente~ lie enseñanza que se re
lacionan a. coatinuación Y que han
sido ofrecidas por sus directores a este
Ministerio, para huérfan0'5 de mili
tares Y herm&JlOS de milita1', mue.rto
en campaña, e eD el Servicio de Avia
ción, aunque no sean hué~fanos de
padre. siendo únicamente la .ens.eñan
za gratuita la Ane ha de proporcIOnar-
se a éstos.

Segundo. El número de huérfanos
que podrá admitirse será el expresado
en la relació. que se cita, di~ribuídos
con arreglo a las vacantes que en la
J:lj'isma se inGican.

Tercero. Dichas plazas se pro
veerán atendi~do al siguiente orden
ie preferencia:

a) Huérfaaoa de padre y madre.
b) Aquéllos que ni por sí, ni por

sus madres 4lisfruten pensión del Es-
tado.

c) Huérfaos cuyos padre'S hayan
muerto en campaña, naufragio o epi
demia, dando preferencia a los falle
cidos en empleo inferior.

.d) Los liemái huérfanos clasifica
.dos como en el grupo anterior.

e) Hermanoa de militar muerto en
campaña o en el Servicio de Aviación,
huérfanos de padre no pertenecientes
al Ejército.

f) Hermanos de militar muerto en
campaila o en el Servicio dc Aviación,
no huérfanos de padre.

Dentro de cada grupo, en igualdad
dc circunstancias, scrá p~cfcrido el
de mayor edad.

Cuarto. Para ingrcsar cn los Cole
gios de primcra y segunda clbcÍlanza,
se sl'Í1ala como edad máxima la de
doce ail(IS, que se han de cumplir dcs
pués del 10 del mes actu~¡,'y con
respecto a la edad mínima, qucda a
juicio de cstc Min·istcrio determinarla.
Se exceptúan de estas limitacioncs los
proccdentes de los colegios de huér
fanos dependientes de e'stc Departa
'mcntc, si solicitan plaza dentro de los
dos meses s-ii'\lientcs a su baja cn los
mismos.

Quinto. Pan. eL inlgreso en las
Academias preparatorias, será condi
ción preciS'a que el interesado reúna
la eda.d y conocimientos previos <¡ue
le pongan en aptitud de cursar los
estudios de ingrew en la Academia
General Mi14tar.

Sexto. ' Los aspirantcs a las plazas
de referencia lo solicitarán del señor
Ministro de,l Ejército, acompañando
los documento·. si'guientcs:

a) Acta civil de nacimiento del as
pira.nte, legalizada .i es! de fuera del
distrito no.tarial de esta Corte.

'b) Partida. «e ca'samiento de los
p~rH. .

c) Partida «e defunci6n del padre
y .copia del último real des'pacho~ '108
mIsmos documentol del hcrmano cau
sante y de'l pure si están comprendi.
do's en el case e)" y sol.amente del
herma.no 101 «el calO f).id» Fe jurua de la madre de no
pose~r n.i disirutar cap~tal, renta n.i
p.ensl6n aila'uaa. máa que la. que re
Cibe del EitM., 1 «e permanecer viu-

l de octubre. 1931

da. Este documento con iguales mani
festa.ciones res.pecto al huérfano, debe
rá s~r firmado por el tutor o perSoOna
encargada de aqué]" caso de no vivir
la madre. Este mismo documento au
torizado por el pa.dre de los que soli
citen como her·mano de militar muerto
en las circunstaniCias expresadas.
'e) Certificado fa,cultativo de no pa
decer enfermedad contagiosa y de
estar vacunado.

Séptrmo. Los aspirantes presen
tarán su's instancias en la sección de
reclutamiento e instrucción de este
:Minis'terio, antes del 10 deuctubre
p~óximo.

Octavo. Terminado el plazo de
.admisión de instancias. se clasificará
a los aspirantes, proponiendo este Mi
nisterio los centros donde han de
recibir inst~ucción gratuita, con arre
glo a lo dlsllUesto en las preinsertas
bases.

NoveOJO. Los huérfanos y sus fami
lias se someterán en todo a los re
g>l~mentos de los Colegios o Acade
mias. ~?' que se les otorgue plaza,
condlclon que se entende~á aceptada
desde el momento en que se presente
a ocuparla el a,spirante.
D~cimo. Una vez adjudicado el

~estlOo., de los huérfanos as.pirantes,
la secclun expresada dará traslado de
I~ real ordcn a los interesados y a Jos
dlre~lores de los centros a que se les
des tille, para conocimicnto de unos y
otros.
• De real 0:d~n lo digo a V. E. pa
.a. su CunOCIIJllento y demás efl'Ctos,
DIOS yual"de a V. E. muchos años.
MadrId 30 dc septiembre de 1930.

BZUNGUEIl

Señor ...

Jl.ELACIO' QU& SE CITA

Preparación Militar.

Academia ·"·La Iglesia Conde ".
Zaragoza, Mayor. 43; tres plazas de
preparación militar.

Acadcmia H. Vázquez.-Valladolid
López Gómez, 10; dos plazas de .pre:
par·ación militar.

Preparación para carreras especiales.

~olcgio Purísima Concepci6n.-Ma
drld, . Barco, 21; dos plaza.s de pre
paracIón ,para Correos y dos plazas
de auxiliares femenin,os de ídem

Academia Soto.-Madrid, Bols', 14;
una ~laza preparaci6n Ingenjeros In
dustrIales.

. Liceo Garógoy.-Barcelona, Valen
CIa, 244, hotel; CU3!tro plazas de Co
mercio y peritaje mercantil.

Academia Utrilla y Tebar.-Madrid,
San llern'ardo, 2; una plaza de pre-
paraci6n A'duanas. I
Ac~demia es-pecial de preparaciones.

Madrid. Esparteros, 9: tres plazas
(una de Correos, una de Telégrafos
y una de Hacienda).

Academia H. Vázquez.....JValladolid,
L6P7z G6mez, IQ, dos plazas para
HaCienda, ~os para Estadística, dos
para In~enleros y dos> Magisterio.

D. O. n6m. 221

BachUlerato.

Escuelas pías de San Fernando.
Madrid. Mesón de Pare~es, 84; plaz;
ilimitadas para Bachillerato.

Liceo Garcigoy.-Barcelona, Vale!
cia, 244, hotel; cuatro plazas para B;
chillerato.

Enseñanza¡¡ varias.

Instituto Católico Femenino.-M¡
drid. San Jer.ónimo, 12; diez plaz.
(Bach:llerato, Magisterio, Mecanogr;
fía, Taquigrafía, Idiomas y enseña!
zas propias de la mujer).

Instituto de Cultura femenina.-M;
drid, calle de Recoletos, 2; diez plaz;
de los tres primeros grupos dei1 pr<
g~ama. .

Academia H. VázQ,uez-Valladoli,
López Gómez, 10; dos plazas bach
nerato.

Primera enseñanza. ,

Escuelas pías de San Fernando.
Madri'd. Mesón de Paredes, 84; pI;
zas ilimitadas de primeras letras.

Lice0 Garcigoy.-Barcelona, Vale!
cia, 244. hotel; cuatro plazas de pr
mera enseñanza.

Madrid 30 de septiembrc de 1930.
Berenguer.

•••
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ABONO DE DESCUENTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia qu
V. E. rcmitió a cstc ~linisterio, ca
e~c~it" de 13 dc Ir:ayo ú:timo. prol11c
\':da pcr ,,1 tcn;cntc médico !J. hidr
Ju.:ye,z ~ércz. con. dc,tino en el E'Iuip
QUlrurglco del Rlf núm. 2. en ~i:p;ic
de que ap:irándo;;c!c los precC"tos d
los títulos 1 y 111. como c{)nipren(~
do en la scgunda disposición trans
t.'ria del vigente Estatuto de las Gi.
ses pasivas del Estado, se le dcvuel
van las cantidades quc le han sid
dcscontadas para el disfrute de de
rechos pasivos máximos; teniendo e
cuenta que el solicitan.tc fué nom
b~ado vctcrinario auxiliar del Ejér
Cito, por :'eal orden de 23 de m".rz
d.e 1921 (D. O. núm. 67),'y los qu
ejercen estc cargo disfrutan la c.nsi
dera'CÍón de suboficial, según se dis
puso por la real orden circu;ar de
de mayo de 1918 (D. O. nÍlm. 100)
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con l.
informado por el Consejo Supremo de
Ejércitu y Marillla, ha tenido a biel
acceder a La ,petieión del inte~esadc

procediendo le sean devuelta,s las cuo
tas satisfechas para .:a indicada fina,li
dad, en la forma est¡¡,blecida por e
Ministerio de Hacienda en la real or
den circular de pri·mero de mayo d.
1928 (C. L. núm. 192 ).

De real ordcn lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás cfectooS
Dios gua.rde a. V. E. muchos afiot
Madrid 29 de aeptiell1lbre de 1930 •

BuuolJU

Sefi~r. ] efe Sup~rior de las Fuerzal
Mlhtares de Marruecos.

Señores Presii:lente d·el Consejo Su·
premo del Ejército y Marina e In
terventor ,¡enera.l deO. Ejército.
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LICENCIAS

fllSPOSlCl9NES

de le Suhsecr6U!rfa '1 Socci'Des de esl.
'Unis'erio y de fu DOj)eodeocias Cfn'rlllt•.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos
Dios gWftde a V. E. muchos años:
Madrid 30 de ~tiembre de 1930.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. dirigió a este Mini5terio el\
23 del corriente mes dando cuenta de
que el capitán médico D. Fa b i á n
Luengo García. de reemplazo por en
fermo en esa región, se halla útil
para el >ervicio, el Rey (q. D. g.) se
ha servido resolver vuelva a activo
quedando disponible en la misma re~
~ión hasta que le corresponda ser co
locado, con arreglo a 10 dispuesto en
el real decreto de 25 de febrero úl
timo (D. O. núm. 45).

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra. ;u conOClmlento y demás efecto!.
DIOS .guarde a V. E. muchos' años.
Madnd 30 de septiembre de 1930.

BBUlfGUD

Señor Capitán general de la séptima
región.

Seii.or Interventor general del Ejér
CItO.

Excmo. Sr.: De OIden del excelen
tísimo señor M,inistr'l d-d Ej~rcit'l le
concede un mes de licencia por 'en
fermo, para Olías ~e Rey (Toledo)
al alumno de la Academia espe~'iaí
de Infantería D. Eulogio Guerra 1'6
rez, la que se le empezará a contar
a p~rtir d'el día 26 del actual.

DIOS guarde a V. E. muchos afias
Madrid So de septienibre de 1930, •

• 1-" 11I .......
SAPABL R. Da RIVUA

Exc~o. Sr. ~apit'Q ~eneral d~ la
'Primera re~16n. ,

Excmo. Sr, Int>erventor genenl del
Ejército y .,efior coronel Director
de la Academia especial de Infan
terfa.

Señor Capitán ¡tenera.l de la sé9tima
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

P ....

VUELTAS AL SERVICIO

Ba:&lfGUI::R

RETIROS

Bu.NGUU

Señor Capitán ¡teneral de la quinta
región.

Señor Intel"Yentor general del Ejércio.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. .o. C.) se
ha servido disponer ~l pase a srtuación
de re!ena, por haber cu-mplido la edad
'regla~ntaria el día 38 del mes actual,
del teni~nte coronel médico, con destino
como secretario en la Inspección de Sa
nidad Militar de la quinta región, don
Cosme Aznares ]imécez, abonándosele
el haber mensual de 833,33 pesetas, que
le ha sido señalado por el Consejo Su
premo del Ejércio y Marina, a partir
de primero de octubre próximo, por
el tercer Grupo de la segunda Coman
dancia de Sanidad Militar, a la que
queda afecto por fijar su residencia en
Zar-agdza.

De real orden lo digo a V. E. para
su <Xlllocimient'l y demás efectos. Dios
guarde ¡¡ V. E. mucbos años Madrid
30 de septiembre de 1930. .

Excmo. Sr.: Conforme con 10 ~ol¡ci

tado por el comandante médico, super
"umerario sin 5urldo CH esa re~i6n, don
Isidro López Pa\'ón, el Rey (q. D. g.)
se ha scrvido conc<xlerle el pase a la
situación de reserva, con arreglo a la
base octava de 13 ley de 29 de junio
lle 1918 (C. L. núm. 160), quedando
aJlilclo a la primera Comand"l1cia de
Sa,ddad MiEtar, por fijar su residen
cia en e5ta Corte.

De re;¡l orden lo di~o a t. E. para
511 conocimiento y d<?más efectos, Dio,
guarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de septiembre de 1930.

Sefior Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la
edad reglamentaria el día 7 del mes
actual el teniente coronel médico, en
situación de reserva, D. FraJtlcisco
Escapa Bravo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado ,por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
se ha' servido disponCT pase a situa
ción de retirado, causando baja en
fin, d~l corri~nte mes en el Cuerpo a
que pertenece, debiendo percibir el suC'!
do Integro de su empl~o, o sea 833,33
peseta-. cuya cantidad le será abona
da por la Delegaci6n de Hacienda de
Valladolid a partir de 'Primero de oc-

i
'tubre próximo, en atenci6n a que de

sea fij&r su residencia en dicha ca
pital.

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Se.: Vista la instancia prD
moyida pOI' el yeterinario segundo,
D. José de Pablo Lachos, con destino
en la Jeiat.ra de 'Yeterinaria Militar de
las Fuerzas llilitares de Marruecos,
en S'Úp.lica de que se le consid~re com
prendido en: los beneficios que conce
de el E'Sta.tuto de Clases Pasivas del
Estado, a los ingresados con a.nterio
ridad a primero de enero de 1919, el
Rey (q. D. C.), de conformidad con lo
informado por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina, ha tenido a
bien acceder a. 10 s01icitado, por ha
llarse comprendido en los títulos 1
y III del mendonado Estatuto y ar
tículo 170 de 5'U reglamento, dist>o
niendo al propio tiempo se le devuel
van las cantidades que le han sido
desconta.das para mejorar sus dere
chos pasivos máximos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Ma.drid 29 de septiembre de 1930.

BEUKGUEIt

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Presiodente del Consejo Su
premo del Ejército y Ma:ina e In
terventor cenera., de! Ejército.

Circular. Excmo. Sr,: Vista la ins
tanCia que rernitit. a este Ministerio
el Capitán g-eneral de la pri:lleu re
gión. en 18 del mes actua,1. promovida
por el teniente médico del Hospital
Militar de Madrid-Carabanchel. don
Juan Ortega Mesa, en sú\>lica de que
le sirva de abono como ticn:'po de per
manencia en Afríca ia cuarta parte del
que sirvió en Fuerzas Indígenas, te
niendo en cuenta que los reales decre
tO& de 9 de mayo Y 4 de ;uiio de 1924
(C. L. núms. 227 y 315), por los que
se est3!bleció dicho abono, limitan su
concesión al servicio prestado en po
siciones avanzadills con mando de di
chas fuerzas, concepto perfectamente
definidu en el artículo sexto de la real
orden circular de 27 de junio último
(D. O. núm. 142),aJ! exceptuar a los
médicos, veterinoarios y .personllJ! auxi·
liar del derecho al albono de tiempo de
que se trala, por no rt'unir las condi
cione!! exigidas para ello, el Rel)' (que
Dios guarde) se ha servido desestimar
la petici6n. del interesadQ, de:bíendo
serIe dedUCido, del pro:pio' modo qu~

a los que se hallen en ¡,gual caso, los
llI~nos q~ por tal concepto Jes hayan
Ildo conSignados elll las liquidac.iones
de tiempo servido en Africa. '

De real orden lo digo a V. E. pa.
~. su conocimiento ., de'mlás efectos.

lOS guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 29 de septiembre de 1930,
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SUSCRIPCIONES

N6mero • plieco del d1&......... 0,25 peMtá.
N;'- o tlieao .ua.cIe........ 8,50 •
propamu............................. o.se •

DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

Al Diario Oficial
E j Madrid '1 .t'OYiaei&a .

SEJlESTll ·••• ..·l Extranjero _ ••

ARO ' ) M.drid '1 .roYÍnciU .
l ExtraIljero \.

A la Coleccl.6a Lqjalativa.
\ Madrid '7 ProYÍnciU•••• .

SEKESTIUl: ¡~jero .

t
lIadrid '1 Q1O'ri11cla .

ARO.................. Extranjero .

Al Diario Oficial Y Colección Le¡lalativa.

SEKESTRE .J M.dri~ '1 pnmndu .
I ExtranJero .

ARO lM.drid '1 proylnd .
, Extnnjero .

DIIRla OFICIAL-' COLECCI611 LE61$LI T11 I

+

l!t'e':.~. =====-==='...========••I4i....-========..> ......,
o/ Las suscripciones particulues .e. ad- I

mitirán, como mlnimuo, por un' se
mestre, ~~ ,. l.- fk 1116f'0,
Dbril, ¡fI1w u O&I1Ibr,. En las suscrip
ciones que ~ haKan después de l.u
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará de~cue1llto al~uno

por este concepto en los precios fi
jados.

Los pagos se harán por anticipado:
al anunciar las remes¡¡.s de fondos por
Giro postal, se indicará el número y
fecha '<id resguardo entregado por la
oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o
plie~os de una u 8tra publicación Que
hayan dejado de recibir los señores
suscriptores, serán atendidas gratuita.
mente si se hacen en estos pluos: t"
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL,

dentro de los dos días siguientes a "
su fecha, y las de la Coleuió,. Le
gislativa en igual período de tiempo.
después de recibir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranj~ro te
entenderán ampliados &os anteriores
plazos en ocho Idlas y en dos meses,
respectivamente .

. Deapu& de loe p1uoe indicados DO

aeria ateadidaa laa reclamaciones y
pedídos si no vienen acompañadas do
.q importe, • razón de 0,50 peutU cada
número del DIARIO OFICIAL, o pliego
es. Coleui6n LegislnJiw.

PUBUCACIONES' OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

mario Oficial Tomos encuadernados en holandesa por t,(mestres: De 1888 a la fecha.
Tomos encuadernados en rústica, a 8 pesetas:
4-- del do 19,#; 2.-. 3·- Y 4-- de 1915: 4.- ele 1918; 4.- de 1920; 1.., 2.-,
3.- .Y 4-- de Jo. &.Iio. 1921. 1\)22, 1923, 1924, 1925. 1926, 1927, 1928, 1929 Y
l.- Y 2.- de 1930. Números.•ueltos correspondientos a los aflos 1923 a la.
fecha, a 0,50 pesetu DDO.

Colección Legislativa Alioa 1881, 18&t, 1885, 1887. 10899, 1900, 191B. 1919, 1920, 1921, 1922, 1923. 1924.
1925. 1926, 1927. 1928 Y 1929, a 9 pesetar el tomo encuadernado en rústica,
13 e1l holandesa, nuevos, y vuios tomoll encuadernaldos en holandesa de
distinto. &.Iioi,en ~e2l Il1O. a '10 7 12 pesetu tomo.
Pliegoa .uellos, de varÍOl aliOl, a 0.50 pete~~ uno.

I

Gacetas Se Ttillden tomoa de la GM'-. encuadernado. en pasta, atiOl 1921 a 1925, in.
clusive. com~letOl, y su. anuo•• Tomoa .ueltos de I.oa afio. 19I1. primer se
meltre; J9J7, primero 7 K~do; 1918. lo. cuaÚ'o trime.tre.; 1919. primero
y seRunelo.

La IdlllDlstrlld6n dll '11111' OIIdai 9 ..Cllta:ltD l.IIISIatIvt',
.. laclepeaclieate ••1 Dep6lito Oeocdfico • Hi8tórico elel Ej&clto. Por con.
aiauieDte, tocio. IGI pe4WoI ele DLUJO OnCL\L 7 Col,u;6tt LegtllolifHJ 7 cuanto
le r~lacioD~ con est.. &sunto., asi como lliIlIUncio., .uscripcione.. gims y
abonará., deberán dincirae al telor T~Diente coronel admini.tr...dor del Du:al~
OncL\L DIL MUfJlTUJO Da. E¡ucno" y no &1 referido ~pó.ito.

«

ANUNCIOS PARTICUL.ARES
Lo. proce4eate. ele &tpala " luertarin a razón efe 0,1lO P,"'tta. linea .en
cUl, Gel cuerpo 7, en p4au. ....i&ble, br.ci6n40H una bolllÍficacJón del lO por 100

~
a lo. que le cofttraten o &boaea ¡tor do, Ulticipa4o'.. Para el extranjero, II,.aS

. ',.__.. ........pe_••et.u_Ua..e'......_c.lU.a_711l1~.~.._tJcl_P&do__••L&_pl&n_.&_.ell'tlcb..·'t'icl...."lIle._etl.c.U&.tr.O-=:Clllo=lu=m.n.......1IIlIl•• = • •••


